
EXPEDIENTE DE ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES C/A_ETDA. 

En la ciudad de Guayagul, a los dos (22) días del mes de marzo del año dos ml 
decnueve, sendo las 9:00 en la compañía FERRETERIA INDUSTRIAL ESPINOZA FERRES 
CIA LTDA, ubicada en la ciudadala Ej Recreo mz 350, solar 7 Se reúnen los señores 
Socios, Oscar Nicolas Arguello Cortez, propletario de 29.98% acnones, Kleber Femando 
Espinoza Barrera propletario del 70% de acciones y Jorge Camilo Serrano propietario del 
0.01% de actiones, todas las acciones son iguales e Indivisbles de un valor de un dólar 
tada una Por lo que en la presente sesión se encuentra representada la totalidad del 
capital social de la compañna, mtegramente suscrito y pagado el mismo que asciende a 
ls suma de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, iguales e indivisibles de un valor 
¿eun dólar americano cada una Preside la sesion el Se Oscar Arguello, en su calidad de 
Presidente de la Compañía, y el Sr Kiéber Esplnoza Barrera, en su calidad de Gerente 
General y como secretario AD-HOC Inmediatamente el secretano AD HOC elabora la 
lista de asstentes y constata que se encuentra presente la totalidad del capita suscrito 
y pagado de la compañía, por lo tanto los soclos acuerdan unánimemente constituirse 
en Junta Universal de Socios amparados en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañvas, con el objeto detratar los sgguientes puntos que constituyen el orden del 
día 

  

3. Conocer y resolver acerca de los informes del Comisario y del Gerente General 
de la Compañía, por el pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre 
de 2018, 

4. Conocer y resolver respecto del balance general, del estado de perdidas y 
ganancias y más cuentas devengadas en el pasado ejercicio económico, 

Dirige la reunión, El Sr Oscar Arguello como Presidente (Ad Hoc) de la Junta, y actua 
omo Secretario Ad Hoc ela Junta, el Sr Kleber Espinoza Barrera 
A Presidente de esta Junta dispone que el Secretario constate el quórum reglamentarlo 
y cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 3 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Soclos y Socios, una vez constatado el mismo, habiendo convenido previamente en 
reunirse en Junta General Universal y Ordinaria, estando de acuerdo con los puntos a 
tratarse y habiéndose elaborado la ista de asstentes por el secretario yfirmado por el 
Presidente y el secretaro, siendo las dlez horas con diecisiete mnutos el Presidente 
declara legalmente mstalada esta Junta General Universal y Ordinaria, y 
consecuentemente, pasan a tratar los puntos de orden del dia- 

PRIMERO.- Conoter y resolver acerca de los informes del Comisario y del Gerente 
Genera! ds la Compañia, por el pasado ejerciclo económico cerrado al 31 de dlciembre 
de 2018, 

 



Y Secretario de la Junta presenta a los socias el nforme que reglízo el Comsario de la 
Compafíla acerca de la situacion económica y sobre las operaciones realizadas de la 
misma 

Luego, el Gerente General de la Compañía presenta el Informe acerca del estado y 
situación de la compañía, y demas cuentas respecto al curso de los negocios soctales 
durante el citado ejercicio económico cerrado al 31 de ditrembre de 2018 

  

Después de haber revisado todos los documentos que se tratan en el PRIMER punto de: 
orden del día, los Socios resolvieron por unanimidad aprobar los antedichos 
documentos, 

SEGUNDO -Conaces y resolvar respecto del balance general, del estado de pérdidas y 
ganancias y mas cuentas devengadas en el pasado ejerelcro económico. 

Se presenta alos Socios, el balance general y el estado de perdidas y ganancias Cuentas 
correspondientes al ejerciclo económico del año 2018 

Considerando que de las cuentas aprobadas aparecs que la Campaña tuvo en el 
exeraicio pasado una ubadad de US$ 3,383 . 

De inmediato, la Junta General pasa a resolver sobre el SEGUNDO punto del orden del 
sha, y luego delas deliberaciones del caso, resuelve con por unanimidad de sus Socios, 
aprobar el balance general, el estado de perdidas y ganancias y más cuentas antes 
referidas 

Luego de las deliberaciones del caso, los Sanos resuelven aprobar de forma unánime 
que las utilidades correspondientes al ejercicio económlco referido se destinen como 
reserva facultativa y en efecto, no sean distribudas, 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción 
del acta, y, reinstalada la janta, con la presencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura 3 la presente Acta, misma que es aprobada por 
unanimidad sin modificacón alguña Con lo cual se levanta la sesion las doce horas 

A 
Sr. Kleber Esplngza Barrera 
SECRETARIO AD-HOC 

 


